
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°  105 

 

Bogotá ,  26 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 

Veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En virtud que la parte demandante dio cumplimiento al auto 

anterior y la curadora ad litem designada contestó la demanda 

dentro de la oportunidad procesal respectiva, se hace necesario 

imprimir el trámite de rigor.  

 

Por tanto, se procede a señalar fecha para llevar a cabo audiencia 

de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del C.G.P. 

Para tal efecto, se señala la hora de las 9:00 AM del día 22 del 

mes de septiembre del año 2022. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Proceso: Sucesión 

Causante Luis Enrique Peña Quinaya 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2019 01052 00 

Decisión: Fija fecha audiencia inventarios y 

avalúos 
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